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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 004 

2013 00074 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CAMILO VENCE DE LUQUE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 006 

2013 00377 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

IVETTE CECILIA - LAFURIE 
PERDOMO 

LA NACION/ RAMA JUDICIAL CSJ 
-DIRECCION EJECUTIVA DE LA 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto de Tramite 
Auto ordena devolver expediente a juzgado de origen 30/11/2022 

 

20001 33 33 002 

2013 00392 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JENITH DEL SOCORRO - RODRIGUEZ 
CHINCHIA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA FUNCION PUBLICA 

Auto Devolver el Expediente 
ORDENA LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE AL JUZGADO 
DE ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 004 

2014 00479 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JAIRO ANDRES - DEL TORO CHACON RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 003 

2015 00090 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ALGEMIRO - DIAZ MAYA RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 003 

2015 00144 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CAROLINA SANCHEZ MESTRE RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 002 

2015 00166 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

EDDY ALEXANDRA VILLAMIZAR 
SCHILLER 

RAMA JUDICIAL - DIRECCION EJECUTIVA 
DE LA ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 002 

2015 00177 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

VILSE KATIA ZULETA BLANCO RAMA JUDICIAL, CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA Y LA DIRECCION 
EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION 
JUDIC 

Auto Devolver el Expediente 
ORDEBA DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENT AL JUZ DE ORIGEN 30/11/2022 1 

20001 33 33 003 

2015 00216 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

EDGARDO JOSE BOLAÑO SAURITH RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 003 

2015 00301 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 003 

2015 00473 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ALGEMIRO - DIAZ MAYA RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

20001 33 33 001 

2017 00431 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARTHA BEATRIZ DE LA HOZ 
PADILLA 

LA NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA 

Auto de Tramite 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE LA JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 008 

2018 00067 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ALVARO MANUEL MILIAN OVALLE 
Y OTROS 

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

20001 33 33 003 

2018 00102 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JORGE EMILIO ZAMBRANO PINTO LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

20001 33 33 001 

2018 00116 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MILDRED IRENE LUQUEZ LUQUEZ LA NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 003 

2018 00166 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CARLOS CESAR SILVA ARAUJO LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

20001 33 33 005 

2018 00176 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LUISA FERNANDA SOTO PINTO NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 
EJECUTIVA ADMON JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 005 

2018 00181 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARLON JOSE PLATA BOLAÑO NACION - RAMA JUDICIAL- DIRECCION 
EJECUTIVA ADMON JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 003 

2018 00187 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARUJA DEL CARMEN GONZALEZ 
ZULETA 

RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

20001 33 33 003 

2018 00190 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

NEVIS DE JESUS RODRIGUEZ 
DUEÑAS 

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

20001 33 33 005 

2018 00192 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LUCILA MERCEDES VIDAL LUQUE NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 003 

2018 00200 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JAYSON ARGUELLES MIELES LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 



ESTADO No. 124 Fecha:   01/12/2022 Página: 3 
 

 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 004 

2018 00224 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LEDNEL ANTONIO MURGAS SOTO FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 004 

2018 00265 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ANDREA DEL PILA BARON 
VILLALBA 

NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 004 

2018 00274 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MIGUEL ANGEL URIBE BECERRA NACION-FISCALIA GENERAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 008 

2018 00311 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JUAN MIGUEL SOTO BARRIOS LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
DIRECCION EJECUTIVA 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 006 

2018 00360 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LAURA INES MAESTRE LACOUTURE LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 005 

2018 00392 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LUZ MARINA AMARIS GARCÍA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 002 

2018 00396 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARIA ANGELA VEGA MAYA RAMA JUDICIAL - DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGAD DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 003 

2018 00402 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

EDUARDO LUSI - RODRIGUEZ VIÑA LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 005 

2018 00406 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JORGE LUIS VENCE DAZA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 008 

2018 00411 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

FREDY ENRIQUE MOYA KETTYL NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 005 

2018 00414 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

OLMAR ENRIQUE DIFILIPO 
SALAZAR 

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 



ESTADO No. 124 Fecha:   01/12/2022 Página: 4 
 

 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 004 

2018 00430 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ORLANDO JOSE LUCAS PONTON NACION-FISCALIA GENERAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 004 

2018 00441 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DIANA TERESA JIMENEZ GAMARRA NACION-FISCALIA GENERAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 004 

2018 00449 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CINTHIA CECILIA OVALLE 
RODRIGUEZ 

NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 

20001 33 33 004 

2018 00457 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

HEIDIS JOANNA ARDILA SILVERA NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 004 

2018 00463 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DINA ZULETA ARGOTE NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 003 

2018 00478 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

XAVIER HUMBERTO LOSADA 
CONTRERAS 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

20001 33 33 004 

2018 00502 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

WILFRED PATIPSON - CAMPO 
TAMAYO 

NACION-FISCALIA GENERAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 

20001 33 33 004 

2018 00503 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARIA TERESA DIAZ ALVAREZ NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 004 

2019 00063 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

RIDZ CAROLINA AVILA HERNANDEZ NACION-FISCALIA GENERAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 003 

2019 00107 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

INGRID MARINELLA ANAYA ARIAS RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 005 

2019 00130 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

RUBEN DARIO VILLAMIL MARMOL NACION - FISCALIA GENERALDE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 003 

2019 00132 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

EDILIO CORDOBA CAMARGO LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto de Tramite 
Auto ordena devolución expediente al juzgado de origen 30/11/2022 

 

20001 33 33 001 

2019 00134 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MAVELINE PALOMINO FRAGOZO LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
ORDENA LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE AL JUZGADO 
DE ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 005 

2019 00144 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

SANDRA PATRICIA - PEÑA SERRANO RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 001 

2019 00161 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

PIEDAD MARIA VARGAS LOBO LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
ORDENA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 004 

2019 00173 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

WILIAM RAFAEL DIAZGRANADOS 
MESINO 

NACION-FISCALIA GENERAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZ DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 006 

2019 00189 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

NANCY DEL CARMEN MARTINEZ 
IGLESIA 

LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 003 

2019 00190 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ALEXA MORA VEGA LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZ DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 003 

2019 00197 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

SANDRA PATRICIA OSORIO RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 005 

2019 00204 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARTHA BEATRIZ DE LA HOZ 
PADILLA 

NACION - RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 003 

2019 00279 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 004 

2019 00281 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JORGE E - MENDOZA R NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 002 

2019 00290 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

BIBIANA MARCELA CORDERO 
VASQUEZ 

RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EL EXPDIENTE AL JUZGADO 
DE ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 008 

2019 00299 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ALVARO ALFREDO GONZALEZ 
ACONCHA 

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
DIRECCION EJECUTIVA 

Auto Devolver el Expediente 
DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN 30/11/2022 1 

20001 33 33 004 

2019 00303 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto de Tramite 
Auto ordena devolución expediente al juzgado de origen 30/11/2022 

 

20001 33 33 004 

2019 00359 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

REBECA EUFEMIA OSPINO PINEDO LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y OTROS 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 006 

2019 00368 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

YESENIA DE LOS REMEDIOS - 
MAZENETH CABELLO 

LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 006 

2019 00369 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DORA EVELIA CORREDOR CRUZ Y 
OTROS 

PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 008 

2019 00387 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CRISTINA HINOJOSA BONILLA NACION - RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 005 

2019 00392 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LOURDES TONCELL PITRE NACION - RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 004 

2020 00001 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DALENA VANESSA CORREA AVILA NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 003 

2020 00001 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARIA CAROLINA CALDERON 
CESPEDES 

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 005 

2020 00012 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LUIS JOSE GOMEZ GUTIERREZ NACION - RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 008 

2020 00019 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CARLOS DANIEL ARIAS LOZANO NACION - PROCURADURIA GENERAL DE 
LA NACION 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 
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Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 008 

2020 00022 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

KARIM MARIANA OÑATE DUARTE NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 
EJECUTIVA 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 001 

2020 00023 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

SINDY KATHERINE ALVAREZ 
FUENTES 

LA NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA 

Auto de Tramite 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE LA JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 005 

2020 00027 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARIA EMMA OSORIO GARCIA NACIOB - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 003 

2020 00040 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JOSE PARMENIDES PARADA 
QUINTERO. 

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 003 

2020 00047 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

RUBEN GUILLERMO GUTIERREZ 
LOPEZ 

RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 004 

2020 00051 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LINA ROCIO VILLAZON VILLALBA NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 008 

2020 00051 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARTHA CECILIA PRETELT 
CHALJUB 

NACION - PROCURADURIA GENERAL DE 
LA NACION 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 008 

2020 00060 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JORGE BARRANCO QUIROZ NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 
EJECUTIVA 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 005 

2020 00066 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARIA EMMA OSORIO GARCIA LA NACIÓN-FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 005 

2020 00074 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

OSCAR JAVIER GONZALEZ TOVAR LA NACIÓN-FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 001 

2020 00120 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

AISKELI SARDOTH REDONDO LA NACION -RAMA JUDICIAL- 
DIRECCION EJECUTIVA 

Auto de Tramite 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE LA JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 008 

2020 00137 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ANIBAL ROYERO SINNING NACION - RAMA JUDICIAL - DIRCCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZ DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 
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Fecha 
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20001 33 33 004 

2020 00150 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ELINA RODRIGUEZ JIMENEZ NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 004 

2020 00202 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

SHARIB DAVID CARRILLO ROLDAN NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 005 

2020 00274 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CRISTIAN LEONARDO ABELLO 
PRADA 

NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
DIRECCION EJECUTIVA DE LA ADMIN 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 008 

2020 00289 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

BEATRIZ ELENA ROJAS VALDES NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 007 

2021 00006 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

TILA TATIANA USECHE PEÑALOA LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL Y OTROS 
Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 008 

2021 00014 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

IRENE GOMEZ RUEDA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 005 

2021 00067 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LISETH CAROLINA ZUÑIGA VALERA NACION - RAMA JUDICIAL 
Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 007 

2021 00069 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ESTEBAN MARTINEZ LARRAZAL PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 004 

2021 00087 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

WOLFANG JAVIER FERNANDO 
URIBE MENESES 

NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 004 

2021 00093 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

HERNAN JOSE ACOSTA RODRIGUEZ NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 002 

2021 00131 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO DIRECCION EJECUTIVA DE LA 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 
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Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 004 

2021 00147 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

KENIA ESTHER MARTINEZ LOPEZ NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 007 

2021 00150 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ESTEBAN MARTINEZ LARRAZABAL PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 004 

2021 00151 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DORIAN - PORTO NACION-FISCALIA GENERAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 003 

2021 00151 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

WOLFANG JAVIER FERNANDO 
URIBE MENESES 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 003 

2021 00168 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JUAN CARLOS DAZA GUERRA LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 008 

2021 00168 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

BLADIMIR ENRIQUE DURAN BOSSIO NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 003 

2021 00169 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

WILLIAM FRANCISCO GARCIA 
LUQUE 

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 003 

2021 00175 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 004 

2021 00177 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

HELBERTH ALBERTO MENDOZA 
JIMENEZ 

NACION-FISCALIA GENERAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 004 

2021 00185 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ABADIS FILOMENA BANDERA RIOS 
Y OTROS 

NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 002 

2021 00200 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LEYDA LEONOR BARROS BARROS FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO DEVUELVE EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN 30/11/2022 1 
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Fecha 
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20001 33 33 008 

2021 00274 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LUZ MERLIS HERRERA JIMENEZ NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 007 

2021 00274 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CAROLINA ESTHER DANGOND 
NESTLER 

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIAL 
Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 004 

2021 00276 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

EDNA MARGARITA - CARRILLO 
QUIROZ 

NACION-FISCALIA GENERAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 006 

2021 00278 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CLEMENCIA MARGARIT ARIETA 
MOLINA 

LA NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 006 

2021 00281 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

KATRIN LINEY MARTINEZ GOMEZ LA NACION/FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 003 

2021 00289 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

TOMAS ALBERTO YANES MENDOZA 
Y OTROS 

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 007 

2021 00289 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

GERMAN OSWALDO RODRIGUEZ 
REYES 

LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 003 

2021 00299 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ANA DELIA DEL SOCORRO AMAYA 
TORRES 

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 003 

2021 00310 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ANA DELIA DEL SOCORRO AMAYA 
TORRES 

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 007 

2021 00315 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

HEIMY JOHANA RAMIREZ TORRES DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIAL 
Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 002 

2021 00317 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DORIAN - PORTO FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADO 
DE ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 007 

2021 00319 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARCHELA DEL ROCIO CRUZ 
TORRES 

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 
 



ESTADO No. 124 Fecha:   01/12/2022 Página: 11 
 

 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 004 

2021 00328 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DARLYS MRINA DURAN BOSSIO NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 005 

2022 00001 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ISABEL VERDECIA GRANADOS NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 002 

2022 00004 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CESAR RAMON PEÑALOZA CORREA RAMA JUDICIAL DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACON JUDICIAL 
SECCIONAL VALLEDUPAR- CESAR 

Auto Devolver el Expediente 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 006 

2022 00008 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JOSE ALVARO BARAHONA 
CASTILLO 

LA NACIÓN –RAMA JUDICIAL 
-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 
–SECCIONAL VALL 

Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 001 

2022 00020 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JOSE ISMAEL - VALENCIA 
MENDOZA 

NACIÓN RAMA JUDICIAL DIRECCION 
Auto de Tramite 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE LA JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 003 

2022 00023 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 007 

2022 00044 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

RODRIGO JABBA VASQUEZ RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 
 

20001 33 33 006 

2022 00045 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

VERONICA ALEJANDRA VELANDIA 
SOTO 

LA NACION-RAMA JUDICIAL- DIRECCION 
EJECUTIVA ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 006 

2022 00050 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

VERONICA ALEJANDRA VELANDIA 
SOTO 

LA NACION-RAMA JUDICIAL DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL 

Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 006 

2022 00062 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARIA DEL PILAR MORALES 
SOCARA 

FISCALIA GENERAL 
Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 003 

2022 00068 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ROBERTO AREVALO CARRASCAL RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 002 

2022 00070 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARTHA PEÑA VALERA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMON 
JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 
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20001 33 33 004 

2022 00079 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JORGE LUIS HERNANDEZ MONTES NACION-FISCALIA GENERAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 003 

2022 00089 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 008 

2022 00094 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ROBERTO AREVALO CARRASCAL NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 008 

2022 00095 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

EDUAR ALVEAR GUTIERREZ NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 003 

2022 00098 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARTHA PATRICIA TORRES AMAYA LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 002 

2022 00101 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JHON DANIEL CANTILLO RINCON FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE AL JUZ DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 003 

2022 00103 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

KATTY TORCOROMA BLANCO 
ANGARITA 

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 003 

2022 00104 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

TEMISTOCLES JOSE OROZCO 
CASTRO 

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
SE DEVUELVE EXPEDIENTE A JUZGADO DE ORIGEN. 30/11/2022 

 

20001 33 33 008 

2022 00108 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MICHELLE ALEXANDRA QUINTERO 
POSADA 

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 006 

2022 00113 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JESÚS DAVID JUSHAYU TORRES FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 004 

2022 00114 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DAVID ECHAVARRIA ALARIO NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 007 

2022 00125 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 004 

2022 00129 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LUIS CARLOS - DIAZ MAYA NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 004 

2022 00131 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

GLADYS STELLA LOZANO SALAZAR NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 005 

2022 00133 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

VICTOR HUGO ALVAREZ 
SARMIENTO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 004 

2022 00135 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES NACION-RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 005 

2022 00142 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

EDUARDO JOSE CABELLO 
ARZUAGA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 002 

2022 00150 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

NERYS DEL CARMEN MACHUCA 
HOYOS 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZ DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 002 

2022 00151 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

SANDRA - HERRERA BERDUGO FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
ORDENA DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 006 

2022 00154 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

VIVIAN PAOLA CASTILLA ROMERO RAMA JUDICIAL 
Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 006 

2022 00156 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MÓNICA VILLERO SUÁREZ RAMA JUDICIAL 
Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 004 

2022 00159 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

EDUARDO SERRANO BARRAZA DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO RESUELVE QUE POR SECRETRIA SE DEVUELVA EL 
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN, ESTO ES JUZGADO 
CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

30/11/2022 
 

    VALLEDUPAR.  

20001 33 33 005 

2022 00186 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ILIANA MARIA MARTINEZ PINTO DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 005 

2022 00204 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DINABEY MARIA LEMUS ROSALES DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 002 

2022 00204 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

OMAR DAVID ORTIZ NIETO DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZGADO 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 005 

2022 00210 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LERIS MARINA DE ARMAS DIAZ FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 001 

2022 00211 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DAYAILIS DAYANA GUERRA 
AGUILAR 

NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL 

Auto de Tramite 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE LA JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 008 

2022 00213 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JUDITH - HADDAD BELEÑO FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

20001 33 33 007 

2022 00281 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DONALDI GIL ROJAS RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Auto de Tramite 
Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este auto. 

30/11/2022 

20001 33 33 001 

2022 00293 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ROBINSON ALVAREZ LOZANO NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto de Tramite 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE LA JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 001 

2022 00299 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ROCIO VARGAS TOVAR RAMA JUDICIAL - DIRECCION EJECUTIVA 
Auto de Tramite 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE LA JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 008 

2022 00317 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LUZ MARINA - HINOJOSA MAESTRE PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

20001 33 33 008 

2022 00334 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

YURI ALEXANDRA DUQUE PARRA RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

20001 33 33 005 

2022 00337 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JAVIER ALBERTO CASTILLA MUÑOZ DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 005 

2022 00341 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

OSCAR ALBERTO LAVALLE 
CIFUENTES 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 

20001 33 33 005 

2022 00344 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

PEDRO FIDEL MANJARREZ 
ARMENTA 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
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Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 002 

2022 00346 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

ANIBAL GUILLERMO GONZALEZ 
MOSCOTE 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Auto Devolver el Expediente 
DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN 30/11/2022 1 

20001 33 33 008 

2022 00351 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JOSE CARLOS - CHAVERRA FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 001 

2022 00352 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

CARLOS JULIO PIZARRO CABARCAS NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

Auto de Tramite 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE LA JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 008 

2022 00354 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LEONARDO AURELIO BARRERA 
BOTIA 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 008 

2022 00355 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARIA HELENA AHUMADA LLINAS FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 001 

2022 00360 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

FRANCISCO EDUARDO GUERRA 
ALONSO 

NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION 

Auto de Tramite 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE LA JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 005 

2022 00364 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JUAN MANUEL DAZA DAZA DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 005 

2022 00367 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

REBECA EUFEMIA OSPINO PINEDO DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIAL 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 008 

2022 00369 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

GUILLERMO ANDRES ECHAVARRIA 
GIL 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 008 

2022 00402 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

DORIAN NENY COSTA OSPINO FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
Al Juzgado de Origen. 30/11/2022 

 

20001 33 33 001 

2022 00402 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

EDWIN ANTONIO FIGUEROA 
COLMENARES 

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

Auto de Tramite 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE LA JUZGADO DE 
ORIGEN 

30/11/2022 
 

20001 33 33 006 

2022 00404 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MAIRA CAROLINA CUELLO 
VASQUEZ 

RAMA JUDICIAL 
Auto de Tramite 
POR SECRETARÍA, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 
JUZGADO DE ORIGEN 

30/11/2022 I 

20001 33 33 002 

2022 00409 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

JESSY ROSALLY OCHOA 
RODRIGUEZ 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZ DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 
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20001 33 33 002 

2022 00424 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

MARÍA DANIELA DAZA ZULETA JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

Auto Devolver el Expediente 
ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL JUZ DE ORIGEN 30/11/2022 1 

20001 33 33 002 

2022 00443 
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZ DE 
ORIGEN 

30/11/2022 1 

20001 33 33 003 
2018 00265 Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

MARTHA CECILIA AROCA 
GUTIERREZ 

NACION-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZ DE ORIGEN 30/11/2022 1 

20001 33 33 003 
2018 00184 Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

CIRO ALFONSO RICO VILORIA Y 
OTROS 

NACION-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZ DE ORIGEN 30/11/2022 1 

20001 33 33 003 
2020 00063 Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho 

IRENE GOMEZ RUEDA Y OTROS NACION-PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN 

Auto Devolver el Expediente 
AUTO ORDENA DEVOLVER EXPEDIENTE AL JUZ DE ORIGEN 30/11/2022 1 

 
 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA 
EN LA FECH 01/12/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 

 
 
 

 
LCE QUINTANA- ANA OCHOA- ERNEY BERNAL- EMILCE QUINTAN 

SECRETARIO 



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CAMILO VENCE DE LUQUE 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2013-00074-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: IVETTE CECILIA LAFAURIE PERDOMO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2013-00377-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc0fbe68f35b99a9843405fadcae3efaa51720defe9ab5ed93c39352ab95a6e8

Documento generado en 30/11/2022 10:00:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JENITH SOCORRO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2013-00392-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAIRO ANDRES DEL TORO CHACON 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2014-00479-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALGEMIRO DIAZ MAYA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2015-00090-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CAROLINA SÁNCHEZ MESTRE 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2015-00144-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDDY ALEXANDRA VILLAMIZAR SCHILLER 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2015-00166-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VILSE KATIA ZULETA BLANCO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2015-00177-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDGARDO JOSE BOLAÑO SAURITH 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2015-00216-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-003-2015-00301-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALGEMIRO DIAZ MAYA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2015-00473-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e86a5e83d2ab47a0bf1048d3680a0669f1779de0c2b03ad21d61b426c56c4cba

Documento generado en 30/11/2022 06:17:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTHA BEATRIZ DE LA HOZ PADILLA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-001-2017-00431-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

RESUELVE 

  

 

 



PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALVARO MANUEL MILIAN OVALLE 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00067-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAVIER ALBERTO POLO VELEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00102-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAVIER ARTURO ACOSTA RUIZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00116-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARLOS CESAR SILVA ARAÚJO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00166-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUISA FERNANDA SOTO PINTO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-005-2018-00176-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARLON JOSE PLATA BOLAÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00181-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARUJA DEL CARMEN GONZÁLEZ ZULETA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-003-2018-00187-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NEVIS JESÚS RODRÍGUEZ DUEÑAS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20001-33-33-003-2018-00190-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUCILA MERCEDES VIDAL LUQUE 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-000192-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAYNSON ARGUELLES MIELES 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00200-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LEDNEL ANTONIO MURGAS SOTO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00224-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANDREA DEL PILAR BARON VILLALBA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00265-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL URIBE BECERRA 
DEMANDADO: NACIÓN –FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00274-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN MIGUEL SOTO BARRIOS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00311-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LAURA INES MAESTRE LACOUTURE 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2018-00360-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ MARINA AMARIZ GARCIA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00392-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA ANGELA VEGA MAYA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2018-00396-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDURARDO LUIS RODRÍGUEZ VIÑA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00402-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE LUIS VENCE DAZA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00406-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FREDY ENRIQUE MOYA KETTYL 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00411-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc4b640e31b0c9f26eeb88161513b6fa4fca4869abdf85b0d547f437eb85aa4b

Documento generado en 30/11/2022 06:21:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OLMAR ENRIQUE DIFILIPO SALAZAR 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00414-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ORLANDO JOSE LUCAS PONTON 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00430-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DIANA TERESA JIMÉNEZ GAMARRA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00441-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CINTHIA CECILIA OVALLE RODRIGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00449-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HEIDIS JOJANNA ARDILA SILVERA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00457-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DINA ZULETA ARGOTE 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00463-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: XAVIER HUMBERTO LOZADA CONTRERAS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00478-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WILFRED PATIPSON CAMPO TAMAYO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00502-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA TERESA DIAZ ÁLVAREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00503-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RIDZ CAROLINA ÀVILA HERNÀNDEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÒN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00063-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: INGRID MARINELLA ANAYA ARIAS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-003-2019-00107-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RUBEN DARIO VILLAMIL MARMOL 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00130-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDILIO ENRIQUE CORDOBA CAMARGO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33- 003-2019-00132-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELAINE JANETH CURE ARIZA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-001-2019-00134-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fbc05a8a5e631b007bef53d010737f7d5b81bac84be9d3dcacfa01a7353be8c

Documento generado en 30/11/2022 06:12:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00144-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: AIXA MARÍA SANTODOMINGO OCHOA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-001-2019-00161-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WILLIAM RAFAEL DIAZGRANADOS MESSINO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00173-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NANCY DEL CARMEN MARTÍNEZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-000189-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALEXA MORA VEGA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2019-00190-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA OSORIO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-003-2019-00197-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0a4067629e4d49f7d84c90d59722b9aac33c6f0946dc6ee25fa56633016f526

Documento generado en 30/11/2022 06:18:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTHA BEATRIZ DE LA HOZ PADILLA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÒN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÒN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00204-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LILIBETH ASCANIO NÚÑEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2019-00279-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE ARMANDO MENDOZA RINCÓN 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00281-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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Juez
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BIBIANA MARCELA CORDERO VASQUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2019-00290-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ÁLVARO ALFREDO GONZÁLEZ ACONCHA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2019-00299-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00303-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: REBECA EUFEMIA OSPINO PINEDO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00359-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: YESENIA MAZENETH CABELLO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00368-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DORA EVELIA CORREDOR CRUZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00369-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CRISTINA HINOJOSA BONILLA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2019-00387-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LOURDES TONCELL PITRE 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00392-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DALENA VANESSA CORREA AVILA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2020-00001-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA CAROLINA CALDERON CESPEDES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2020-00001-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUIS JOSE GOMEZ GUTIERREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2020-00012-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARLOS DANIEL ARIAS LOZANO Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00019-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c341edd6a0f43ee2295cc2dd758deba4cfaf6cff58daf09bd8ea4bd5785c2fd9

Documento generado en 30/11/2022 06:21:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KARIN MARIANA OÑATE DUARTE 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00022-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SINDY KATHERINE ÁLVAREZ FUENTES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-001-2020-00023-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

RESUELVE 

  

 

 



PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA EMMA OSORIO GARCIA 
DEMANDADO: NACIÓN – - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2020-00027-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ PARMENIDES PARADA QUINTERO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2020-00040-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RUBEN GUILLERMO GUTIERREZ LOPEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2020-00047-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LINA ROCIO VILLAZON VILLALBA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2020-00051-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA PRETELT CHALJUB Y OTRO 
DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00051-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE ELIÉCER BARRANCO QUIROZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00060-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2687032ad8493bea275e49c81bbabd55d66dc990829d5f117fd84c3baaf81645

Documento generado en 30/11/2022 06:21:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA EMMA OSORIO GARCÍA 
DEMANDADO: NACIÓN – - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007-2020-00066-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OSCAR JAVIER GONZALEZ TOVAR 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33- 005-2020-00074-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: AISKELI KIXARI SARDOTH REDONDO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-001-2020-00120-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANIBAL ROYERO SINNING 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00137-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELINA TERESA RODRIGUEZ JIMÉNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2020-00150-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SHARIB DAVID CARRILLO ROLDAN 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2020-00202-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CRISTIAN LEONAR ABELLO PRADA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2020-00274-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA ROJAS VALDES 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2020-00289-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TILATATIANA USECHE PEÑALOZA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2021-00006-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: IRENE GÓMEZ RUEDA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN –PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2021-00014-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LISETH CAROLINA ZUÑIGA VALERA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2021-00067-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ESTEBAN MARTINEZ LARRAZABAL 
DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007-2021-00069-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2021-00087-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HERNAN JOSE ACOSTA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2021-00093-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2021-000131-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KENIA ESTHER MARTINEZ LOPEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-004-2021-00147-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ESTEBAN MARTÍNEZ LARRAZABAL 
DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007-2021-00150-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DORIAN ALEXANDER PORTO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20001-33-33-004-2021-00151-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2021-00151-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS DAZA GUERRA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20001-33-33-003-2021-00168-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BLADIMIR ENRIQUE DURAN BOSSIO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2021-00168-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WILLIAM FRANCISCO GARCIA LUQUE 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20001-33-33-003-2021-00169-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JULIO ALFREDO OÑATE ARAUJO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2021-00175-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HELBERTH ALBERTO MENDOZA JIMENEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2021-00177-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ABADIS FILOMENA BANDERA RIOS Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-004-2021-00185-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LEYDA LEONOR BARROS BARROS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-002-2021-00200-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ MERLIS HERRERA JIMENEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2021-00274-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CAROLINA ESTHER DANGOND NESTLER 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2021-00274-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDNA MARGARITA CARRILLO QUIROZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2021-00276-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CLEMENCIA MARGARITA ARTETA MOLINA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2021-00278-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KATRIN LINEY MARTINEZ GOMEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2021-00281-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TOMAS ALBERTO YANES MENDOZA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2021-00289-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA DELIA DEL SOCORRO AMAYA TORRES 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2021-00299-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NA DELIA DEL SOCORRO AMAYA TORRES 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2021-00310-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c87aef9c5b501061422dfd4ea6f56f5570392f14e29d584303f3d320b78656b0

Documento generado en 30/11/2022 06:17:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HEIMYS JOHANNA RAMIREZ TORRES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2021-00315-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DORIAN ALEXANDER PORTO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-002-2021-00317-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARCHELA DEL ROCIO CRUZ TORRES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2021-00319-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DARLYS MARINA DURAN BOSSIO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2021-00328-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d00a11ddae59054d6662121544d2825c52b3004ad1d430de6ba08ec80a3aa766

Documento generado en 30/11/2022 09:43:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ISABEL JUDITH VERDECIA GRANADOS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÒN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÒN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00001-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CESAR RAMON PEÑALOZA CORREA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2022-00004-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE ALVARO BARAHONA CASTILLO 
DEMANDADO: NACIÓN –RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2022-00008-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE ISMAEL VALENCIA MENDOZA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-001-2022-00020-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

(…) 

10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar (…)”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] 

j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por un 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

  

 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00023-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RODRIGO JABBA VASQUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2022-00044-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VERONICA ALEJANDRA VELANDIA SOTO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
ADICADO 20001-33-33-006-2022-00045-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 747700d63e53f4cb4377195dd6c817c2c16f58fed1df6c858e3ac201a0d9d6d3

Documento generado en 30/11/2022 10:00:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VERONICA ALEJANDRA VELANDIA SOTO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2022-00050-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR MORALES SORACA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2022-00062-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROBERTO AREVALO CARRASCAL 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00068-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTHA LUZ PEÑA VARELA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2022-00070-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE LUIS HERNANDEZ MONTES 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-004-2022-00079-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN PABLO CARDONA ACEVEDO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00089-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROBERTO AREVALO CARRASCAL 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00094-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDUAR ALVEAR GUTIÉRREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00095-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTHA PATRICIA TORRES AMAYA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00098-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JHON DANIEL CANTILLO RINCON 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-002-2022-00101-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KATY TORCOROMA BLANCO ANGARITA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00103-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TEMISTOCLES JOSE OROZCO CASTRO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00104-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MICHELLE ALEXANDRA QUINTERO POSADA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00108-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JESUS DAVID JUSHAYU TORRES 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2022-00113-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MOISÉS DAVID ALARIO ECHAVARRÍA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-004-2022-00114-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ASTRID ROCIO GALEZO MORALES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2022-00125-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS DIAZ MAYA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2022-00129-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GLADYS LOZANO SALAZAR 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2022-00131-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00133-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ASTRID ROCIO GALEZO MORALES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2022-00135-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00142-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NERYS DEL CARMEN MACHUCA HOYOS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00150-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SANDRA ADELA HERRERA BERDUGO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00151-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VIVIAN PAOLA CASTILLA ROMERO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2022-00154-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MONICA PATRICIA VILLERO SUAREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2022-00156-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDUARDO SERRANO BARRAZA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2022-00159-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ILIANA MARTINEZ PINTO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00186-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DINABEY MARIA LEMUS ROSALES 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00204-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OMAR DAVID ORTIZ NIETO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20001-33-33-002-2022-00204-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LERIS MARINA DE ARMAS DIAZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00210-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DAYALYS DAYANA GUERRA AGUILAR 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-001-2022-00211-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUDITH LICET HADDAD BELEÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00213-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DONALDY GIL ROJAS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2022-00281-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROBINSON ÁLVAREZ LOZANO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-001-2022-00293-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROCIO VARGAS TOVAR 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-001-2022-00299-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ MARINA HINOJOSA MAESTRE 
DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00317-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: YURI ALEXANDRA DUQUE PARRA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00334-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAVIER ALBERTO CASTILLA MUÑOZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00337-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO LAVALLE CIFUENTES 
DEMANDADO: NACIÓN – – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00341-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: PEDRO FIDEL MANJARREZ ARMENTA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00344-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANÍBAL GUILLERMO GONZÁLEZ MOSCOTE 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2022-00346-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9249ffdbdd5781d44700726f35eb469af887a5401b6eeb9f5092933712f80343

Documento generado en 30/11/2022 06:12:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ CARLOS CHAVERRA ARGOTE 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00351-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARLOS JULIO PIZARRO CABARCAS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-001-2022-00352-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LEONARDO AURELIO BARRERA BOTIA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00354-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA HELENA AHUMADA LLINAS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00355-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03cbb0044c9e9c3c15e8f832c9a5b24afa4acf2b7b4bea2229e82975a6b2c5cc

Documento generado en 30/11/2022 06:21:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FRANCISCO EDUARDO GUERRA ALONSO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-001-2022-00360-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN MANUEL DAZA DAZA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINSITRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00364-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: REBECA EUFEMIA OSPINO PINEDO 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-005-2022-00367-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GUILLERMO ANDES ECHAVARRIA GIL 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00369-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DORIA DENYS COSTA OSPINO 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2022-00402-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDWIN ANTONIO FIGUEROA COLMENARES 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-001-2022-00402-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MAIRA CAROLINA CUELLO VASQUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2022-00404-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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Juez
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JESSY ROSALLY OCHOA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00409-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA DANIELA DAZA ZULETA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO 20-001-33-33-003-2022-00424-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

  

 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2022-00443-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANDREA DEL PILAR BARON VILLALBA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00265-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CIRO ALFONSO RICO VILORIA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2018-00184-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: IRENE GOMEZ RUEDA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-003-2020-00063-00 
  

Tomando en consideración que, mediante artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 
del dos (02) de febrero de 2022, “Por el cual se crean unos cargos con carácter 
transitorio para tribunales y juzgados a nivel nacional”, la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura dispuso la creación de juzgados transitorios, a efectos de 
garantizar el funcionamiento, y la oportuna y eficiente administración de justicia en 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del siete (07) de febrero y 
hasta el seis (06) de octubre de 2022, así: 

“(…) ARTÍCULO 3º. Creación de juzgados transitorios en la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. Crear con carácter transitorio, a partir del 7 
de febrero y hasta el 6 de octubre de 2022, los siguientes juzgados: 

[…] 10. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar, conformado por 
juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tendrá 
competencia para conocer de los procesos que se encuentran en los 
circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar […]”. (Subrayado 
fuera de texto).  

Asimismo, teniendo en cuenta que mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-
12001 del tres (03) de octubre de 2022, “Por el cual se prorrogan unas medidas 
transitorias creadas mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022 en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, proferido por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó prorrogar hasta el treinta (30) de 
noviembre los juzgados administrativos creados mediante el artículo 3º del 
Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022, así: 

“Artículo 3º. Prórroga de juzgados transitorios. Prorrogar, hasta el 30 de 
noviembre de 2022 los siguientes juzgados administrativos transitorios, 
creados mediante el artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 de 2022: 

[…] j. Un juzgado administrativo transitorio en Valledupar conformado por 
un juez, sustanciador y profesional universitario grado 16, el cual tiene 
competencia en procesos de los circuitos administrativos de Santa Marta y 
Valledupar […]”. (Subrayado fuera de texto).  

En este sentido, en el entendido de que la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura no ha informado y/o notificado sobre la prórroga de la medida de 
descongestión, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar ordenará que, por Secretaría, se realice la devolución del expediente 
de la referencia al Juzgado de Origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, 

 

  

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de Origen, de 
conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de este auto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  
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